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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La problemática generada por la presencia de camiones estacionados que obstaculizan la
normal circulación vehicular en la intersección de las calles Crespo y Alta Gracia del Barrio Río
Paraná de la Ciudad de Corrientes; y

CONSIDERANDO:

?Que, vecinos del Barrio Río Paraná manifiestan reiterados inconvenientes
debido al estacionamiento de camiones de gran porte sobre calles del sector, particularmente en
la intersección de Crespo y Alta Gracia;

Que, dicha situación impide el correcto paso vehicular, dificulta la
circulación cotidiana de automóviles, motocicletas y servicios de emergencia, y genera riesgos
para la seguridad vial;

Que, el estacionamiento prolongado de vehículos de gran porte en zonas
residenciales puede ocasionar además deterioro de la calzada, reducción de visibilidad y
obstrucciones en el tránsito;

Que, resulta necesario garantizar condiciones adecuadas de transitabilidad y
seguridad para los vecinos que circulan diariamente por el sector;

Que, el Artículo 14 de la Carta Orgánica Municipal establece entre las
competencias municipales la organización y control del tránsito urbano, así como la preservación
de condiciones adecuadas de seguridad vial y convivencia comunitaria;

Que, corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal intervenir mediante
las áreas competentes a fin de ordenar el tránsito y prevenir situaciones que afecten la circulación
normal en los barrios de la ciudad;
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Retiro de camiones estacionados. Crespo y Alta Gracia. BARRIO RIO PARANA

?ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que
corresponda, arbitre las medidas necesarias para el retiro y control de camiones estacionados
sobre la intersección de las calles Crespo y Alta Gracia del Barrio Río Paraná de la Ciudad de
Corrientes, a fin de garantizar la correcta circulación vehicular.

ARTÍCULO 2°: Solicitar asimismo se evalúe la implementación de controles, señalización y
medidas preventivas que eviten el estacionamiento indebido de vehículos de gran porte en el
sector mencionado.

ARTÍCULO 3°: De forma.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 421-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 8/6/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 421-C-2026

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Ledesma, Julio

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 08 de junio de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 421-C-2026

Fecha de ingreso: 10/06/2026

Comunicación N°: C719
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 421-C-2026

Fecha de ingreso: 08/06/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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